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Suspensión
de garantías

Por el telegrama publicado en nues
tra h< ja de ayer tarde, pu üeron saber 
los lectores de La  Al mu d a ih a  haberse 
decretado la suspensión de garantías 
constituconales en toda España.

Creemos que ahora ha de ser útil ó 
cuando menos curioso, un resumen 
acerca de lo que se entiende por dicha 
suspensión, la cual no puede deciarse 
sino temporalmente y por medio de 
una ley, cuando osi lo exija la seguri 
dad del Estado en circunstancias ex
traordinarias. (Art. 17. de la Const.)

¡din embargo, no estando reunidas 
las Cortes y siendo el caso grave y de 
notoria urgencia, podrá el gobierno 
acordarla bajo su responsabilidad.

Los artículos de la Constitución que 
quedan temporalmente sin efecto en 
virtud de la suspensión de garantías, 
son los siguientes:

Art. 4, (seguridad personal) según 
el cual, en tiempo ordinario, ningún 
español ni extrai jero pueden ser dete
nidos sino en los casos y forma que 
las leyes prescriban; todo detenido se
rá puesto en libertad ó entregado á la 
autoridad judicial dentro de 24 horas; 
y toda detención se dejará sin efecto 
ó se elevará á prisión dentro de 72 ho
ras.

Art. 5, según el cual ningún espa
ñol podrá ser preso, sino en virtud de 
mandamiento de Juez competente; se 
ratificará ó repondrá el mandamiento 
dentro de las 72 horas siguiente el ac
to de la prisión y deberá ser puesta 
en libertad toda persona detenida ó 
presa sin estas formalidades.

Art. 6, (inviolabilidad del domicilio^ 
según el cual nadie podrá entrar en el 
domicilio de un español ó extranjero, 
sin su consentimiento, ni proceder al 
registro de papeles y efectos sino á 
presencia del interesado, un individuo 
de su familia ó dos vecinos,

Art. 9. (derecho de residencia) según 
el cual ningú i español podra ser com- 
pelido á mudar de do.nicilio ó residen
cia sino en virtud de mandato de la 
Autoridad competente y en los casos 
previstos por las leyes.

Y el art. 13, referente á la emisión 
del pensamiento, dere< ho de reunión 
pacífica, de asociacíód y de petición 
colectiva.

Taks son las llamadas garantías in- 
divi luales que quedan témpora men
te suspendidas por el mentado de
creto.

*
buspendidas las garantías conrt*t<]« 

dónales, se pone en práctica por com
pleto la ley de Orlen público de 23 de 
Abril de 1870. para reprimir Lis per
turbaciones del modo que exigen las 
circunstancias extraordinarias que 
han motivado tal suspensión. Consta 
esta ley de cuatro títulos que tratan 
respectivamente del estado de preven
ción y alarma; del estado de guerra; 
de las infracciones de los bandos que 
dicten las autoridades, y de los proce
dimientos ante los jueces y tribunales 
por las causas criminales que se for
men. Los delitos á que esta ley se re
fiere, son los contrarios á la Constitu
ción del Estado, á su seguridad inte
rior y exterior, y al orden público.

Estado de prevención y alarma.— 
Este estado empieza desde el momen
to mismo en que se publica la suspen- 
Bióu de las garantías Constitucionales, 
sin aecesidad de declaración alguna, 
la Autoridad civil queda facu'tada pa
ra adoptar cuantas medidas preventi
vas y de vigilancia conceptúe conve
nientes á fin de asegurar el orden pú
blico.

Facultades extraordinarias. —Sus
pendidas las garantías constituciona
les, puede la Autoridad civil:

l.° Detener á cualquier persona si 
lo considerase necesario para la con
servación del orden.

2 .° Compeler á mudar de residen
cia ó domicilio á una distancia menor 
de 150 kilómetros.

3 .® Desterrar á menos de 250 kilo- 
metros.

4 ° Entrar en el domicilio de cual
quier español ó fX'ranjero residente 
en España sin su consentimiento, y 
examinar sus papeles y efe-tos: ha de 
mediar orden formal y escrita, y pre
senciar el registro el dueño de la ca
sa, su encargado ó individuos de su 
familia y dos vecinos.

5 .® Acordar por sí ó proponer al 
Gobierno la suspensión de pub icacio- 
nes, recogiendo los ejemplares de las 
mismas para entregarlos á los tribu
nales.

Disolución de grupos.— Los deberes 
y atiibucioues déla au'oriiad en el 
estado de agitación, alarma, desorden 
ó tumulto se han de subordinar á lo 
que prescriben esta ley y el art. 257 
del Códig) penal vigente.

Esta ley dice que si se formaran 
grupos, dictara las medidas oportunas 
para su disolución, intimando á los 
fautores y auxiliares de la agitación 
que se disuelvan; y en el caso de no 
ser obedecida la tercera intimación, 
utilizará la fuerza de que disponga, al 
efecto de restablecer la calma y dejar 
expedita la vía pública.

E: art. 257 del Código penal vigente 
(181 del amitfuu) establece, que luego 
que se manifieste la rebelión ó sedi
ción, la autoridad gubernativa iVima- 
rá hasta dos v^ces á los sublevados 
que inmediatamente se disuelvan y 
retiren, dejando pasar entre una y 
otra intimación el tiempo necesario 
para ello. Si los sublevados no se reti
raren inmediatamente después de la 
segunda intimación, laautoriiad hará 
uso de la fuerza pública para disol
verlos. Las intimaciones se harán 
mandando ondear al frente de los su
blevados la bandera nacional si fuere 
de día,y si fuere de noche requiriendo 
la retirada á toque de tambor, clarín 
ú otro instrumento apropósito. Si las 
circunstancias no permitieran h<icer 
uso de los medios indicados, se ejecu
tarán 1 is intimaciones por otros, pro
curando siempre la mayor publicidad. 
Nu serán necesarias respectivamente 
la primera ó la segunda intimación 
desde el momento en que los rebeldes 
ó sediciosos rompieron el fu-go.

Importa tener presente que el Códi
go penal, en otro de sus artículos, el 
234, hablando de otra clase de delitos, 
castiga al funcionario público que, sin 
haber intimado dos veces consecuti
vas la diso ucióu de cualquiera reu
nión ó manifestación, ó la suspensión 
de sesmues de una asociación, emplea
re la fuerza para disolvería ó suspen
derla, á no ser en el caso de que hu
biere precedí lo agresión violenta por 
parte de los reunidos, manifestantes ó 
asociados.

Lo expuesto en los párrafos que 
preceden, refiérese al caso de estar 
suspendidas las garantías co..siitui io- 
naies, en cuyo estaño sn entiende des
de íu ^k o en vigor toda la ley de O - 
den púodco. Pero sin necesidad de 
estar suspendidas las garantías consti
tucionales, cabe la aplicación parcial 
de dicha ley.

Los cables
trasatlánticos

La guerra h.spano-amencana ha 
dado grau actUiiidad á la cuestión de 
las comu. i jacienes telegráficas sub
marinas, por 10 que pedimos permiso 
á nuestros am^bies lectores para ex
ponerles en estas paginas algunos de
talles relacionados con dicna cues
tión.

La primera linea telegráfica pública 
en ei mundo fue la que el célebre Mor- 
se, inventor del aparato del mismo 
nombre, estableció entre Washington 
y Banimore el afio 1844. Seis año» 
ae?pues ios Estados Umuos poseían ya 
Una red telegi atica de 12 0ÜÜ millas 
inglesas de longitud. En Europa ei de
ban olio de la telegrafía eléctrica no 
fue tan rápido, pero en la misma épo
ca, es decir, en 1850, no pocas nacio
nes europeas poseían una red telegrá
fica bastante extensa. Asi, por ejem
plo, la de Piusia era de 2 4u0 midas; 
la de Inglaterra, de 2 2u0, y la de 
Francia de 600 mdlas inglesas.

Al mismo tiempo algunos Estados 
europeos continentales habían unido 
sus redes unas con otras créanlo así 
una comunicación internacional, y no 
trascu rió mucoo tiempo sin que tam
bién países separados Unos de los otros 
por partes de m -r,idearan unirse por 
medio de telégrafo.

El primer cable, después de muchos 
ensayos ii fructuosos, logró colocarse 
en 1851 entre Inglaterra y Francia en 
la linea Djuvies-Ualais y al poco 
tiempo comeáronse muenus mas. 8in 
emourgo, en el arte de tender los ca
bles hubo que pagar un aprendizaje 
muy caro.Cuaudo porejempio en 1853 .

se trató de establecer la comunicación 
consabida entre Inglaterra é Llandia, 
se gastaron tres cables antes de lo- 
grar^e el objeto apetecido, y el cable 
tendido el mismo año entre Inglaterra 
y Holanda hubo que abandonarle al 
poco tiempo de establecido. E i gene
ral la mayor parte de los cabies ten
didos durante el primer decenio tienen 
que consi leparse como enstyos mis ó 
menos malogrados, pues los mayores 
sinsabores los proporcionaron los pro
yectos de cables entre América y Eu
ropa en 1857 y 1858, gastándose en 
ellos sumas colosa es. También el en
sayo h^cho en 1835 con el vapor gi
gantesco «Great Eastern» fal ó, rom
piéndose el cable en el fondo del mar 
y no pudiéndose volver á pescar, á 
ppsar de todos los esfuerzos hechos al 
objeto.

No obtante tantas decepciones,cons
tituyóse en seguida una nu-va com- 
P‘ñia The Anglo-American Telegraph 
Company que se propuso tender un 
nuevo c ble entre Irlanda y América 
y, de ser posible, buscar y continuar 
el cable p rdido.

Con el nuevo cable y los aparatos 
necesarios A bordo,el «Great Bastero» 
zarpó el 23 de junio de 1836 de la isla 
Valencia, situ ida en la costa occiden
tal de Irlundia, con rumbo al Oeste, 
Océano adentro. Mientras duraron las 
operaciones del tendido, los sabios que 
iban á bordo y los de las estaciones 
del litoral efectuaron mediciones eléc
tricas. Cuan lo más adelantaban en la 
obra, tanto más echaban de ver su in
mensa importancia,pues en meiio del 
Océ-mo se enteraban de lo que pasa
ba en el mundo con tanta ó mayor ra
pidez que ios lectores de los periódi
cos de Londres.

El 27 de judo de 1866 estaba termi
nada la grau empresa y era un hecho 
el primer cable entre Europa y Ame
rica. El entonces presidente de la re
pública norte americana, M. Johnson, 
telegrafió á la R-ina Victoria de In
glaterra, para anunciarle el fausto 
acontecimiento, las palabras siguien
tes:

Gloria á D'os en las alturas y paz 
d los hombres de buena voluntad.

Se coi,c-ptuaba al cabie como una 
mano fiaterual que al través del pié
lago que los separa se tendían el Nue
vo Muudo y el antiguo continente.

Los acont-cimientos han probado lo 
contrario y salta á la vista la ironía 
de los hechos cuando se considera que 
hoy los Estados Unidos hacen una 
guerra asesina é inicua á esta misma 
nación que descubrió el Nuevo Mun
do. Ese cable que se creía habla de 
de ser un instrumento de paz y de 
fraternidad entre las naciones hoy 
trasmúe noticias de la guerra, h-za- 
fias sangrientas de los beligerantes, y 
mas cruel aún parece la ironía cuan
do se recuerda que aquel versículo 
hermoso con cuya trasmisión se inau
guró el servicio dwl cabio trasatlánti
co también formó el ex >rdio del Men
saje de M. Mac-Kinley, que fue el 
punto de partida ael grau coi flicto.

De treinta años á esta parte el nú
mero de los cables trasatlánticos na 
experimentado un aumento continuo. 
En la actualidad existen once entre 
Europa y los Estados Unidos, si bien 
los uos tendidos en 1865 y 1866 fueron 
quitados por defectuosos.

Entre Europa y la América del Sur 
existen tres cables con ramificaciones 
á ios Estados Unidos y las islas prin
cipales de la América Central.

Ei cable de Cádiz á Santa Cruz de 
Tenerife, que forma el primer trozo 
de la linea Cádiz Pernambuco, fué 
tendido por el gobierno español en 
1883.

De lo expuesto dedúcese que exis
ten actualmente 14 Cabies submarinos 
entre Europa y América, de modo que 
no es probable, bú i en caso de que se 
siga no respetando á los cables como 
propiedad neutral, que lleguen á inte
rrumpirse por completo las comunica
ciones tekgráticas entre ambos conti
nentes. Desgraciadamente para Espa
ña la mayoría de los cables que une á 
Cuba y Puerto Rico con la metrópoli 
p tsau por territorio norte-americano. 
Entre Puerto Rico y el continente no 
hay comunicación directa, sino que el 
servicio tiene que hacerse con esc<do- 
namiento en Cuba, Jamaica ú otra 
AutiUa. E-pafia en ia actualidad reci
be noticias de Cuba y Puerto R co y 
trasmite allí las suyas por la vía Ja
maica-islas Bermudas, cuyo cable se

te-minó en enero de este año, exis
tiendo ya anteriormente los cabies 

■ Bermudas - Halifax - Irlanda - Londres 
que no tocan territorio norte arnt-rica- 

. no. Pero ahora parece que los norte
americanos tratan también de cortar 

i el cable entre Santiago y Jamaica, en 
I cuyo caso quedarla completamente in- 
¡ terrumpida la comunicación telegráfi

ca entre España y sus Antillas, te- 
nieuio que llevarse los despachos en 
buque desde éstas á Jamaica ú otras 
islas provistas de cables submarinos.

De la guerra

Por si acaso
Barcelona 10.—La Liga de Defensa 

Industrial y Comercial está realizan
do activos trabajos para constituir rá
pidamente una sociedad de seguros । mutuos contra los efectos del bombar

: deo en todo el término municipal de 
B iTcelona.
El almirante Cervera, — El segundo 

convoy de pris oneros.
Nueva York 1L— Dicen de Was

hington que el almirante Cervera se
rá llevado á Annápolis, donde perma
necerá detenido algunas semanas, por 
pura fórmula.

Después se le dejará en libertad, 
bajo palabra de no salir del país.

El almirante Cervera, que padece 
de calenturas, es tratado con grandes 
miramientos.

H t llegado á Portsmouth el Mar- 
ward conduciendo el segundo convoy 
de marinos españoles prisioneros.

La caRonera ^Cantinela»
Habana 11.—Ya está en disposi

ción de prestar servicio la cañonera 
Centinela.

Como se recordará, la pequeña em
barcación, que no era la vez prim“ra 
q xe se veia ea grave riesgo, el 30 del 
pasado mes so-teniendo un reñido com 
bate entre Niqu-ro y Manzanillo, des
pués de recibir 25 cañonazos sin su
frir averías graves, sufrió la perfora
ción de su casco á la altura de la lí
nea de fl ftación por una granada.

Entonces arribó rápidamente hácia 
un manglar, don le tomando tierra la 
tripulación obligó á los barcos yan- 
ké«-*s á retirarse.

Hoy, ya puesta á flote, calafateada 
y montado en ella un cañón de tiro 
rápido, está pronta á proseguir la cam 
paña.

Respuesta de mister Mac Kinley
Washington 11. — Parece que el em- 

b j idor de Austria hizo presente á 
Mac-Kinley que la continuación de la 
guerra, y sobre tolo el hecho de lle
var a á las costas de la Península, po
dría provocar complicaciones interna
cionales.

M c-Kinley, con la mayor cortesía, 
excusó dar respuesta á esta indica
ción, añadiendo:

«Guando un pueblo se lanza á la 
guerra, no es poMble atarle de oiés y 
manos. Sería por parce de Euro ja un 
vejamen intolerable el de que se nos 
crearan obstáculos.

Puesto que E-paña e^tá decidida á 
seguir peleando, nosotros no ht-mos de 
echarnos atrás. Si Esp .ña manifesta
ra deseos de venir á un acuerdo, re
cibiríamos con gusto esta indicación.»

Consejos ae una comí ion
Nueva York 12. —La comi-icn nom

brada por el general Sampson para 
estudiar los cascos de los buques de la 
escuadra de Cervera, recomienda que 
en las futuras construcciones de aco
razados debe proveerse á éstos de ca
ñones de tiro rápido suprimiendo los 
torpedos.
Noticia desmentida.—Camban y Mac- 

Kinley.
Nueva York 12.—El corresponsal 

del Herald en Washington niega fun
damento á la noticia recibida de Ma
drid de que los E-tados Unidos exijen 
la cesión de Cuba, Puerto Rico, Filipi
nas, un puerto en Canarias y una in
demnización de 240 millones de do- 
Ikrs.
¿Qjé hiy de la paz? —Los oficiales de 

la Arm da salvados.
Nueva York 13. Habíase dicho que 

el embajador de Francia no rrató na
da, en su entrevista con Mr. Mac- 
Kinley, de las negociaciones que pue
den entablarse para la paz entre Es
paña y los Estados Unidos.

Sin embargo, informes posteriores

aseguran que se habló de este asunto, 
y que Mr. Mac Kinley sólo acepta co
mo bas^s para tratar la independen
cia de Cuba, la ocupación permanen
te de Puerto R co, el pago de una in
demnización cuya cuantía ha de ser 
fijada por los Estados Unidos,y la ocu
pación de las islas Filipinas y de las 
Marianas por un período indefinido.

Mac Kinley quiere que España sea 
la que proponga las bases, y que se 
entienda directamente con los Esta
dos Unidos.

Según una lista publicada por el 
Herald, los oficiales de la e^cu idra de 
Cervera que se han salvado son los si
guientes:

Del Vizcaya, Eulate, el segundo co
mandante Roldan, los tenientes Capti- 
les, Quiroga, Suances, Lengo y Faro-j, 
los alféreces Castro, Manjón y Sobri
no, el capellán Biesa, el médico Jura
do y los cadetes Morris, Mangosa, 
Vega, Benitez, Josi, Oberrín y el ca
pitán de Infantería de Marina Ba
léalo.

Del Cristóbal Colón, el general Pa
redes (segundo jefe de la escuadra), 
Díaz Moreu, el capitán de lufanre-ia 
Espinosa, los tenientes de navio B i- 
trón, Coll y Paredes, el médico Nú- 
ñez, los alféreces Arancibia y Servet, 
el contador Cabanillas,el médico Mon
tesino, el capellán Granero y el ma
quinista Bonet.

Del María Teresa, el comandante 
Concas, el segundo comandante M tc- 
crohon, el contador Mellado, los te
nientes Bruquetas, Mas, G-rón, Cer
vera y Carrasco y el alférez Moreno.

Del Furor, el teniente Carlier y el 
maquinista Cuenca.

Del Platón, el teniente Vosea y el 
alférez de á bordo.

Debe advertirse qu? esta lista es in
completa, y que seguramente conten
drá algunos errores.
Voladura de minas innecesarias.__

Una disposición prev sor a.
Nueva York 13.—El ministro de la 

Guerra ha ordenado que sean voladas 
todas las minas de los puertos de los 
Estados Unidos que sean innecesa
rias.

8e ha dictado una orden para que 
los oficiales de la escuadra do Wat- 
son lleven todos planos modernos de 
las costas de España, del Mediteirá- 
neo.

P isioneros de Portsmouth
Nueva York 13. — Telegrafían de 

Washington que cinco cirujanos yan- 
kées, asistidos por dos mé ticos espa
ñoles, curan á los prisioneros de la es
cuadra de Cervera que están en Ports
mouth.

Como los oficíales españoles care
cen de dinero, se les dará, por acuer
do de las autoridades yaukées, u„a 
pequeña paga diaria para determina
dos gastos.

Un artículo
El Correo publica, traducido del Ti- 

me^.r\ siguiente articulo:
«Nuestro corresponsal en Madrid - 

dice—hace un breve rezúmen de las 
opiniones y argumentos relativos á la 
paz que se emplean ahora en clruu os 
autorizados. Es evidente que los acon
tecimientos de estos últimos días han 
producido un cambio notable, pues.o 
que ha poco que el mismo correspon
sal nos decía que, a pesar del movi
miento favorable á la paz que venía 
reziizándose en Cataluña, la idea de 
hacer indicaciones en este sentido no 
encontraba apoyo ninguno en círculos 
oficiales, y ahora nos manifiesta q ie 
la cuestión de la paz y de la guerra se 
discute en los frecuentes Consejos de 
ministros.

A pesar de la gran reserva que se 
guarda sobre esto, parece ser qm ha 
trascendido al público que el ministro 
que más calurosamente defendía la 
prosecución de la guerra, se muestra 
ahora un tanto mas conciliador. In
fiérese, por lo tanto, que la idea de 
llegar a la paz no se desecha en con
junto, como imposible de aceptar, por 
españoles patriotas, y que existe una 
disposición, que hasta ahora no había, 
á discutir este asunto baja un aspee o 
práctico en vez de sentimental. Los 
movimientos de la escuadra del almi
rante Cámara han sido siempre taa 
difíciles de explicar, que su regreso á 
España inmediatamente, después de 
su paso por el canal de Suez, es muy 
posible que no signifique nada.
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Sin embargo, coincidiendo con las 
actuales circunstancias, es de esperar 
que indique la percepción, cada vez 
más clara, de la inutilidad de la lu
cha. La apreciación del estado de 
Cuba que, al decir de nuestros corres
ponsales, es la que prevalece en Ma
drid, es en sustancia exacta, excepto 
la opinión de que Santiago no caerá 
en poder de los americanos, á menos 
que reciba Shafter refuerzos conside
rables de artillería é infantería. Esto
podría ser cierto, siempre que Santia
go tuviese víveres y municiones en 
abundancia para alimentar á aquellas 
excelentes tropas españolas. Entonces 
es muy probable que el general Shaf
ter se viese amenazado ae un irreme
diable desastre. No se le hubiera con
sentido desarrollar su ataque casi sin 
ser hostilizado, ni establecer sus rea
les cómodamente á corta distancia de 
la ciudad.

Pero evidentemente, la plaza, mal 
preparada ya para resistir un sitio, 
esta ahora atacada en términos que la 
imposibilitan de recibir auxilios, aún 
existiendo estos. Por tanto, Santiago 
debe caer en breve en poder de los 
americanos, aún cuando Shafter no 
recibe refuerzos.

Esto no obstante, también es cierto 
que la toma de Santiago no significa 
para los americanos, ni con mucho,la 
conquista de Cuba,puesto que tendrán 
que reembarcar al día siguiente sus 
tropas abandonando la pinza, cuya 
importancia ha desaparecido con la 
destrucción de la escuadra de Cerve- 
ra. Esta catástrofe, como ya la gente 
comienza á comprenderlo en Madiid, 
ha alterado las condiciones de la gue
rra, Los americanos han comprendí lo 
que el rendir una plaza fortificada, 
aún cuando la defensa no sea hábil,es 
empresa muy d fícil para ellos, dada 
su organización militar actual.

Lo mas sencillo es considerar á Cu
ba como una fortaleza á la cual pue
den privar de todo auxilio del exte
rior. Cierto que Cuba no debía necvsi- 
tar de nadie, pudiendo sostener ua 
ejército indtfi ddamente; peto por lo 
que se sabe, un continuado desgobier
no ha dado lugar á un estado de cosas 
completamente distinto. La guarni
ción española no puede obtener recur
sos adecuados de un p iís que ya ha 
sid_ devastado y que es á en manos 
de los insurrectos. Una nación que 
sea dueña del mar puede auxiliar á 
los insurectos é impedir que lleguen 
recursos á las guarniciones.

Un corresponsal residente en la Ha
bana, decía en la interesante relación 
de su lucha con el mar y el viento, 
que el pueblo de aquella ciuiad con
sideraba con indignación la posibili
dad de que los americanos apelasen á 
tácticas de este género.

Sus sentimientos se comprenden fr
eí mente, pero d la querre comme d la 
querre En esta táctica tienen que des
cansar los ameriCíinos por ser su ma
rina dueña del mar, y á ello les obliga 
también el no estar preparado su ejér
cito. Que los sufrimientos y la miseria 
que resultarán de esto serán aterra
dores, nadie lo duda. Pero quienes se
rán los responsables, ¿los americanos, 
ó ios que, llevados de una idea exa
gerada del honor, prolongan una lu
cha que no puede terminar sino de 
una manera.

Pregúntase en Madrid qué será me
jor, si pedir la p «z desde luego, ó acep
tar un bloqueo de duración indefinida 
con la esperanza de que, cansado el 
enemigo, se avenga á un acuerdo ra
zonable. Pero el enemigo no tiene por 
qué cansaise de un bloque que puede 
mantener con la mayor f..ci ilad; y en 
segundo lugar, todo compromiso razo
nable que no entrañe el abandono de 
Cuba por E>paña, ahora imposible, no 
Bulo por la determinación ae los ame
ricanos, sino por la verdadera natura
leza de las costas.....

El único resultado de la prolonga
ción de la lucha será el de aumentar 
las dificultades, ya muy grandes, que 
se oponen á uu arreglo Satisfactorio.

Examimmoa sólo una délas cues
tiones, la de Filipinas ¿Han con-í le- 
Fado lo-< españoles cuánto podrá afec
tarla su propósito de continuar la gue
rra? Los E-tados Unidos s^ han pose
sionado d--fiuitivamenie de H waii y 
un regimiento va camino de Honolulú, i 
H tW ai es un refugio a mitad del ca
mino de Filipinas y Unza la República 
en una nueva política...... Ahora E-pa- 
ña tiene un ejército colonial en Cuba 
y si hiciera la paz, encontraría medios . 
de llevarlos á Filipinas.

Si prefi re esperar la rendición de ' 
de Cuba por el bloqueo, perderá un 
ejército y sufrirá por otros conceptos i 
una disminución de sus agotados re
cursos. ¿Cómo es posible dejar á Espa- 
ñ i las Filipinas si esto sucede? Los ha
bitantes están sublevados y tan dis- 
pmstos á combatir á los esp fióles co
mo á rechazará los americanos. Entre- i

gar á España el Archipiélago en estas 
condiciones seria ni más ni menos que 
perpetuar la anarquía y favorecer la 
intervención de las potencias. Es una 
locura proseguir una política suicida 
por mera venganza, tanto más, cuan
to que los españoles pueden consolar
se, si buscan consuelo, pensando que 
por lo menos dej-in á los Estados Uni
dos una madeja embrollada que ten
drán que desenredar los políticos ame
ricanos.»

E! tóxpiro Daza
En el deber de consignar toda la 

verdad de lo ocurrido en la reunión 
celebrada en el miuisteiio de Marina 
para estudiar el invento, hemos procu
rado hablar esn personas que pueden 
perfectamente saber lo que paso.

A dicha reunión asistieron los seño
res Torelló, Chacón y García, que for
man la comisión encargada de estu
diar la memoria é informes del señor 
Daza, este señor y uu caballero que le 
acompaña.

El invento del señor Daza consiste 
en uu cboete que, según dicho señor, 
pu^de alcanzar una distancia de lo á 
18 kilómetros, con dirección conocida.

8e ha hablado de un explosivo de 
terribles efectos.

Tal explosivo no existe ni el señor 
Daza ha pretendido nUuCa convencer 
de que entraba dentro de sus inventos.

En el cohete, y bastante distanciado 
del lugar que encierra la materia pro- 
pu sora, está el depósito de materia 
explosiva, que puede ser la que se de
see encerrar en él.

Eu la reunión, según nuestros infor
mes, se habió de lo único que podía 
hablarse, de las razones técnicas que 
podían justificar el resultado del inven
to, dentro, pues, de la mas estricta 
teoría.

¿Hubo conformidad? SI y no.
Los individuos que formaban la Cu- 

misión, según nuestros infirmes y el 
señ ir Daza, covinieron en que, Ucnfca- 
m^enfe, dentro de la teoría, no existía 
explicación científica del invento.

El alcance del cohete se presumía 
sólo á virtud de datos de no grao soli
dez, en relación con las pruebas rea
lizadas en un campo de acción suma
mente limitado, si se le relacionaba 
con el total del necesario para com
probar la vended de lo descubierto ó 
inventado. Mas claro: se han hecho 
pruebas de cien á doscientos metros, 
y por los resultados se han supuesto el 
tfeco dentro de uu campo de acción 
de 18 000 metros.

Casa parecida parece que existe res
pecto á la desviación del cohete.

No obstante lo dicho, el señor Daza 
insistió en que, á pesar de oponerse la 
teoría á las causas de su invento, eu 
la práctica resultaba el hecho el efecto 
pretendido.

Llegada la discusión á este terreno 
examinóse el cohete, y en vista de la 
deseonfiauza que el propio señor Daza 
manifestó tener del tubo que encerra
ba la fuerza impulsora, se acordo sus
pender el ensayo anunciado en el po
lígono de Carabanchel, por dicha ra
zón y por la de no exi-tir en aquel 
campa esoacio bastante para exami
nar los efectos del tóxpiro.

E- señor D iza que celebrará una 
conferencia con el ministro de Marina 
para ocuparse del asunto, saldrá pa
ra Cartagena, en cuya escuela de tor 
pedos construirá un nuevo cohete de 
regulares dimensiones para ensayar
le en Matagorda, lugar próximo a Cá
diz, destinado á ensayar la artid ría.

Como la base principal es el tubo, 
de existir en Cartagena el que se ne
cesita, se podrá completar y conc uir 
de fibricarel toxpiro en tres ó cuatro 
días, de modo que en la próxima se
ra ma de no tenerse que acudir á In
glaterra por el tubo se verá si en la 
practica se confirma ó no con la teo
ría el invento de d ju  M muel Daza.

De El He-a d de Madrid

E! comercio y la paz
Decididamente la mayoría de las 

Cámaras de Comercio de la Península 
es p irtidaria de que se negocie la paz 
ei tre E-paña y los Estados Unidos.

E presidente de la de Madrid, se
ñor R uz de Vala>co, ha recibido te
legramas de mas de veinte Cámaras, 
los cuales ofrecen des le luego é iu- 
cond cioualmente su apoyo al Gobier
no para que cuanto antes se llegue á 
la piz, pues de lo contrario sera com
pleta, en opinión de las Garuaras co
municantes, la ruina de nuestras in
dustrias y comercio.

Es de advertir que entre esas Cá
maras que se interesan por la paz in
mediata, no figura ninguna de las del 
interior de la Penítn-ula.

Sabemos que el señor Ruiz de Va- 
lasco ha contestado algunos telegra-

Doña María Josefa Flores, viuda de Valls
TZA FALLECIDO

(Q. E. P. D.)

Su desconsolada familia ruega á sus amigos y conocidos se sir
van tenerla presente en sus oraciones y asistir al funeral que en su
fragio de su alma se celebrará hoy sábado á las once de la mañana 
en la parroquial iglesia de San Miguel.

No se invita particularmente.

*

iiusir.e Ge, eral, delaciud estado de 
nuestras f >rnfi -.aciones y sus mecios 
defensivos, uu os ó poco menos.

De la cepita!:
El señor Gobernador civil de la 

provincia no- facilitó ayer el siguiente 
despacho que ios ccmplacemos en 
trascribir:

«Ministerio de la Gobernación á Go
bernador.

Madrid 14 á las 5 t.
No han resultado cb rtos los rumo- 

Ff s que ayer circub ron sobre la pre
sentación de una partida carlista en 
la provincia de Orense.

Según ii f.rmes de h s autoridades 
de aquella provincia y de los limítro
fes no ha sido visca d cha partida ni 
hay noticia que confirme su existen
cia.»

Brillante prom* te ser la fiesta reli
giosa que los Heimanos carmelitas 
descalzos establecidos en el Arraba1 
de Santa Cataima, piensan dedicar es
te año á la RAÍna del Carmelo.

Esta noche se cantarán solemnes 
completas, y mañana á las siete ha
brá comunión general con platica por 
don Bartolomé Llinás Poro A las diez 
se celebraran los oficios divinos á 
grande orquesta, con sermón que di
rá el R P. Manuel Carceher 8 J.

Por la tarde saldrá de dicho templo 
la acostumbrada procesión que reco
rrerá las siguientes calles:—Calle de 
Antich C ro, D^-spuig,Fabrica,Sol-r, 
calle 30, Cotoner, D -meto, Plaza del 
Progn-so, calle de Mir, de San M>-gin, 
Ronda de Poniente Plaza de la NaV )- 
gacióu, calle de Pou, Pursiana, Ronda 
de Poniente, caile Murillo y de Au- 
tich.

El señor A-lminUirador de Hacienda 
de esta provincia ha dictado una cir- 
cuUr dirigida á los alcaldes de los 
pueblos de la is'a y administradores 
subtdteriios de Mahón é Ibiza, llamán
doles la atención sobre el reglamento 
provincial para la administración y 
cobranza del impuesto sobre las tari
fas de viajeros, traspones terresTts 
y fletes marítimos de mercancías, dic
tado eu 28 de Ju do último.

Anteanoche fueron conducidos al 
depósito de Capuchinos por un indivi
duo de la guaroi i municipal, dos su
jetos que habían promovido un grun 
escándalo eu la calle de Camaró.

Ayer se dió conocimiento á la alcal
día de haberse declarado d< s c«sos de 
difteria en una casa del caseiío del 
Coll d" en Rebasa.

El señor a calde dictó Inmediata
mente las órdenes oportunas p.tra evi
tar la propagación de la referida en
fermedad.

Esto viene á demostrar una v pz  
m^s la necesidad de que por parte de 
las juntas provincial y municipal de 
sanidad, se tomen las metidas opor
tunas para evitar el desítrrollo de en
fermedades ínfeccios 8.

A las cinco de la tarie de ayer sa
lió de este puerto con rumbo al de 
Barcelona el vapor Lulio, llevándose 
la correspondencia, un r- guiar núme
ro de pas j^ros y carga varia.

Esta mañana a las nueve y mrdia, 
tendíá efecto en la Audiencia la vista 
de la c -usa insirui la contra Bernardo 
Arrom Amengual por disparo de arma 
de fu- gu.

R preSAntará al ministerio público 
el abng ido flse il señor Renart y de
fenderá al procesado el distinguido 
abogado don José Socias.

Se dice que aeniro de breves dias 
llegará á esta isla, una nueva remesa 
de material de gueira.

En la Delegación de Hacienda se ha 
r°cibido una R 0. del Ministerio de 
H .cieuda en la que se ordena la en
trega al Excelentísimo señor Capitán 
geueral de lo recaudado en la suscrip

mas, manifestando su propósito de | 
que la Cámara de Comercio de esta ; 
corte no revuelva ob-olu amente nada 1 
en uno ú otro sentido, pues no sena 
en manera alguna razonable iniciar 
determinadas gestiones sin conocer 
la opinión ne las demas Camaras.

Si las que aú'i no se han dirigido á 
la Cámara de Comercio de Madrid 
expresasen los mismos deseos que las 
que ya han telegrafiado por conducto 
de sus respectivos preside t-s, adop- 
taríase un acuerdo que bien en forma 
de exposición escrita ó súplica veibal 
s« elevaría inmediatamente al Go
bierno de S M.
«Blf > ■■**«****111111*111,1*

Marina de guerra
Salieron del Ara^n il, de la Carraca 

bajando á bahía aoinptetamente listos 
de sus reparaciones y traniformac ón 
el cazatoroederos Destructor y el ciu- 
cero protegidos Alfonso X 11.

*
El trasatlántico armado en guerra 

Alfonso XIU> que manda el ca pitan 
Gurordo y en los pasados días sufrió 
un incendio, ha fondeado en b>hía 
comp etamente reparado de las ave
rías que suf ió en el bombardeo de 
Puerto Rico y el fuego eu los pañoles 
de proa.

8e le han montado dos cañones de 
á 12 centímetros, además de los cua
tro que tenía, y dos de á 9 centíme
tros, a mas de los dos que montaba.

í Se admira por las personas peritas 
la rapidez y peí facción en reparar las 
averias, que dei ota lo que Valen los ' 
taiieres que la Trasatlántica tiene en 
Matagorda.

— Del 16 al 17 del actual se espera 
en Cartagena la escuadra del general 
Camara, que había salido de Port-Suid 
anteayer tarde.

i Los trasaiUnticos que acompañan 
' á los buques de guerra se dirigían á 

Barcelona.
—H tu sido destinados para embar

car en los cr uceros L epanto y Meteoro 
los segundos capellanes de la Armada 
don Jo-é María Albacete y don Fruc
tuoso Loredo.

! —El jefe de Marina en Puerto Rico, 
general Vallarino, ha telegrufiido ni 
ministro del ramo dándole el pésame 
por las desgracias ocurridas en la 
bahía de Santiago de Cuba.

También dice que están ya repara
das las averías del Terror.

NOTjClAS
De las islas: 

tb'za
' Para la reforma d^l muelle de la 

Consigna, con ra mu 1 e y mu-dle in
terior del pueitu de IblZa se anU'iCia 
la subasta pira ei 3) iel corriente.

El presupuesto son 817 957 nesetas. 
Plazo de ejecución 4 años. Depósito • 
pr ivisional 10 000 pesetas.

í Las obras h m de dar principio á ¡ 
‘ los «cuarenta dias» de la fecha del i 

remate.
La anualid id que se abonará por 

la contrata es de p<- setas 204 489f27.
L «s proposiciones hasta ei 20 s- ad

miten en to los los Gobiernos Civiles 
y en el negociado correspondiente del 
Ministerio de Fora-nto.

' — En la de Itg.cióude Hacienda se
ha recibí lo una R. 0. del Ministerio 
de Hacienda en la que se ordena la 
entrega al Excnio. señor Capitán Ge
neral, de lo recauiado en la suscrip
ción nacional de esta provincia, de
biendo emplearse esto- f indos en obras 
de defensa para la mi>mi.

—E el vapor correo que proceden- 
1 te de Palma echó anclas en nuestro 
; puerto el martes á las cuatro de la 
‘ tarde, liego á esta ciuiad el res

petable Capitán general de estas islas, 
• Ex<-mo. señor don Risendo Moiño.
1 Mucho debe prometerse Ibiz l  de la 
1 inspección, que por sí mismo haga el i

ción nacional de esta provincia, de
biendo emplearse estos fundos en 
obras de defensa para la misma.

Ayer por la mañana ocurrió una ri
ña entre dos conductores de carros en 
la calle de la Unión, los cuales de las 
palabras pasaron á los h-chos resul
tando uno de los contendientes con un 
pequeño rasguño en la cara.

Intervinieron en la cuestión varios 
transe ñutes que pusieron fin á la con
tienda.

La guardia municipal detuvo ayer 
á un individuo, sobre quien recaen 
vehementessospechas de que esté com- 
plicaoo en un robo de aihwj «s verifi
cado en el caserío p^l Pont d' Inca.

Servicios prestados por la guardia 
civ’l;

Teniendo noticia la del puesto de 
Frlanig de que en el camino que con
duce a Son Pulís, distante unos 5 ki
lómetros de la población, ex stia el 
cadáver de uu individuo, se personó 
en el-lugar del hecho en unión del 
jutz municipal de dicha ciudad, quien 
empezó Ims oportunas diligencias.

Del reconocimiento practicado á di
dicho cadáver por el médico muuicl- 
p»l, resultó que la mué. te había sido 
Casual.

El d funto se llamaba Sebastián 
Samó Sastre; tenía 62 años de edaa y 
era casado, natural üe Villafranca y 
Vecino de Porreras.

- La del puesto de Santa Eulalia da 
cuenta de h -ber puesto á disposición 
de| juez competente á un individuo 
que estando en un molino de aquel 
ter mino municipal, se le cayó al sue
lo un cachorrillo que llevaba carga
do, disparándose y resultando heridos 
otros dos iudivi luos.

El señor Comandante de marina de 
esta provincia recibió ayer uu telegra
ma del Capitán general del departa
mento de Cartagena, participándole 
que desde dicha fecha ha dejado de 
encenderse el faro de Chipiona, lo 
cual hacemos público para conoci
miento de nuestros marinos, á quienes 
puede ínteres r esta noticia.

Ayer por la m-ñaua fueron quema
das en el foso de la muralla, junto á 
la puerto de Jesús, varias carretadas 
de tabaco inútil, procedentes de las 
aprensiones verificadas en estas islas.

Noticias del ejército
Indultos.- Ha sido desestimada la 

petición hecha por el corrigendo de la 
penitencia, ia militar de Mahón Juan 
Mesquida Garau, en suplica de indul
to Oe la pena de dos años de prisión 
militar correccional por delito de de
sobediencia.

Retiros. — Ha sido confirmado en de
finitiva el señalamiento de haber pro
visional que se hizo al capitán de es
tado Mayor de plaza don Faustino 
Pita Fernández ai concederle el retiro 
para Mahón, asignándole los noventa 
céutimos del sueldo de su empleo ó 
sean 225 pesetas mensuales, que por 
sus años de servicio le corresponden.

Ascensos. — Ha sido concedido el em
pleo superior inmediato al escribieute 
de primera del Gobierno militar de 
Mahón don Restituto Fraile Ruiz.

— Hi sido concedido el empleo de 
comaiidiiite con efectividad del día 
1° del corriente mes, al capitán del 
octavo batal ón de artillería de plaza 
don Joaquín Ferráu Giabert, de guar
nición eu Baleares.

— También ha sido ascendido á Co
misario de guerra de primera clase 
con efectividad del 3 ) del pasado mes 
de Junio, el comisario de segunda don 
B rtulomé Bal celó Ferrer, que actual
mente presta sus servicios eu la Capi
tanía general de Baleares.

Pensiones.— Ha sido concedida á- 
doña María de la Concepción Maura. 
Muntan»-r, en concepto de viuda del 
Comandante del cuerpo de inválidos 
don Rómulo Hevia La puente, la pen
sión ai-u ti de 1.124 pesetas que le co
rre-pon den.

B-ij s. Victima del vómito ftileció 
el 8 d" Ju io de 1897 en Santiago de 
las Vegas (Habana) el soldado José 
Riera Ciapés. natural de Palma.

—Di la misma enfermedad y en 
igual fecha que el anterior falbc ó en 
la Habana el soldado Juan 8ureda 
Roca, natural de Santa Eugenia.

—También en la provincia de is 
Habana falleció de ei f^rmedad común 
el 25 de Diciembre de 1896. el solda
do Damian Nuotas Nabot, natural de 
Porreras.

— ■■■■■y*—HHB

Cultos para hoy
Jubi'eo de Cuarenta-Poras

Concluyen en ei Santo Hospital; 
exposición á las cinco; á las diez ter
cia y la misa mayor con orquesta y
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Almudaina 16 de Julio de iBg3 3
sermón por don Mateo Garau, ecóno
mo de la parroquia de dan Miguel. 
Por la tarde los actos de coro y al 
anochecer se cantará á toda orquesta 
el Santísimo Rosario, procesión, Te
Deum y la reserva.

Continúan en Santa Teresa, exposi
ción á las cinco y media; á las diez 
tercia y la misa mayor con sermón 
por don Juan Negre. Por la tarde ro
sario cantado, víperas y la reserva.

Otras funciones
En Santa Eulalia, á las diez, misa 

mayor cantada por la Rvda. Comuni
dad.

Visita á i a 'orte de María
X la Vngen del Carmen, en danta 

Teresa.

Cultos para mañana
Jubileo de Cuarenta-Horas

Concluirán en danta T-resa; expo
sición á las seis; á las siete misa de 
comunión general para los terciarios; 
á las diez misa cantada con música y 
se.món por el P. Antonio O iver, flii- 
pei se. Por la tarde se vestirá el es
capulario á los fieles que deseen in
gresar en b. Tercera Orden. Al ano- 
ch cer septenario y lo reserva prece
dida del Te-Deum. En todos los dias 
de la Octava se puede ganar indulgen
cia ptenaria.

Otros funciones
En el Santo Hospital aniversario en 

sufragio de los c< frades de Nira. defio- 
Tu del Carmen difuntos.

En danta Magdalena á las once de 
mañana y durante el santo sacrificio 
de una misa, principiará la novena de 
la Beata costeada por algunas se
ñoras.

En danta Eulalia festividad en hon
ra de Nuesra defiora del Carmen; á 
las diez tercia y misa cantada con 
sermón por el P. Antonio Tomás. Al 
anochecer meditación y estación.

En Montesión, á las siete y media, 
comunión general para los seglares 
católb-.os.

V'sita á la corte de María
A la Virgen del Rosario, en Santa 

Catalina de Sena.

ta, se habrá hecho de acuerdo 
con lo propuesto por la junta de 
generales, no con instiucei-mes 
del Gobierno ni del general Blan
co.

Añadió, que la capitulación 
comprendería tan solo a Santia
go pero no á Holguin, Manzani
llo y Guantánamo.

La ley marcial 
Madrid 15 á las 2 t.

El Capitán general de esta vi
lla, á consecuencia de haber bido 
suspendidas las garantías consti 
tucionales, ha publicado el consi
guiente bando.

Recuerda los artículos de la 
ley de orden público respecto á 
reuniones, prensa y caí icaturas.

No podrá circular ningún im
preso bin la correspondiente au
torización militar.
Nuevos re fuerzas.-Prisioneros

Madrid 15 á las 4'30 t.
Vaslungton. — Tres mil yan- 

ké-< han desembarcado en Cárde
nas.

Están preparados cuarenta y 
cinco vapoies para trasportar á 
España la guarnición que se ha 
rendido en Santiago.

Se ha confirmado que Calixto 
García se ha posesionado de San
tiago de Cuba.

Mencheta

Ultimas cotizacisnes
VALORES LOCALES 

Crédito Balear, . . , , 
Cambio Mallorquín, , , 
Fomento Agrícola. . . . 
Ferro-Carriles de Mallorca. 
Alumbrado por Gas. . . 
Calinas de Ibiza viejas. . 
Salinas de Ibiza nuevas . 
La General Mallorquína . 
Bonos Municipales . . 
La Isleña Marítima. . , 
B. de P, y Caja de Ahorros

VALORES PÚBLICOS 
Madrid 15 de Julio.

Interior. . . , , , 
Exterior..........................  
Amortizable . . . , 
Cubas 1886
Cubas Nuevas 1890. . . , 
Banco do España. . . , 
Tabacos. . . .
Fraíleos. . . , 
Libras . . . . 
Aduanas . . . 
Filipinas . . .

Barcelona 15 de 
Interior. . , , 
Exterior. . , , 
Amortizable . . 
Cubas . . . . 
Colonials.. . , 
Nortes . . . , 
Francia , , , 
Madrid. . , , 
París..................... 
Cubas 1890 . .

Julio

PERRO
Perdiguero cachorro de seis meses, 

pequeño y fino. Color canela con ca
beza partida por raya bLmca que se 
ensancha junto á las narices. Patas y 
pumita de la cola blancas. Su dueño 
que vive cade de Palacio número 30 
piso segundo gratificara al que lo en
tregue.

TELEGRAMAS
(De nuestro servicio particular") 

El preámbu'o da! fie al decreto 
Madrid 15 á las 11 m.

> 11 >
11 »

Ampliando la relación que te
nemos hecha del preámbulo del 
Real decreto suspendiendo las 
gaiantíds cunstituci males pode
mos añadir lo sigui-mte:

Dice que el Gobierno segni ii 
como aquí, aun en los difíciles 
momentos porque atraviesa la 
nación, si no fueran de temer 
grandes sucesos, que obligan al 
Poder público á fortalecerse.

No estando reunidas las cortes 
aumenta notoriamente la grave
dad de la situación y como medi- 
< a urgente se impone la suspen
sión de las garantías constitu
cionales.

Lejos está del ánimo del Go- 
lemo, extremarlos glandes me- 
l"s 9ue le concede el nuevo 

esta u jurííico; piensa por el 
Contiaii), seguir un criterio de 
emplaüza, moderación y respe- 

siendo ú licamente inex->rab!e 
con a guerra y el manteLimien- 
to del orden.

El Gobierno confía en que la 
opinión hatá justicia á esta nece- 
nia resolución, que responde á 
agrados debeies, y se inspira 

P lucipalmente en el amor á la 
Patria que tanto distingue y enal
tece al pueblo español. '

Referente á ia capitulación 
Madrid 11 alas 1‘15 t.

El señor Sagasta al salir de pa- 
acio ha confirmado la posibilidad 

déla capitulación de Santiago.
Dijo que esta, caso de ser cier-

ESTADÍSTICA
Inscripcionee verl-lcaoaa on loa Juzgado, 

Nacimientos: Día 13.—Varone- L —
Hembra» 2.

Matrimonios: Día 13 —Ninguno.
Defunciones: Dia 14 —María tiastre 

Ripoil, casado, 58 años, Secar del 
Real, hidropesía.

Registros del puer o de ayer á 
la puesta del sol:

Estado de la atmósfera. — Despejada, 
sin nubes.

Id. del horizonte —Apenas calimoso.
Dirección del u ento. —S. fresquito en 

decadencia.
r stado de la mar.— Rizada.
Buques á la vixta.—Ninguno.
Indicaciones del V gia de Porto-pi. 

— Ninguna.
Incidencias. — E-taba calma com

pleta, había stratus en el cielo, mare- 
j edita picada del S., regular el nivel 
de las atruas y horizonte caiimo-o 
cuando acaeció el orto. A las seis en
tabló ligera ventolina al terral y a las 
ocho calma de nuevo, á las ocho y 
media quedó entablado el S. fl >jo, fué 
refrescando, á medio dia era fresqui- 
to. Continuó del mismo modo durante 
la tarde y solamente al aproximarse 
al ocaso abonanzó.

Noticia*. — Entraron los vapores Is- 
leho y Cubrera, el primero de Iniza y 
Valencia y el otro del puerto de su 
nombre. También entró el pailebot 
Francisca de Cartagena. Salió el va
por Luho para B «.rcelona.

Buque* fondeados: Día 15. — Vapor 
español Isleño, de 314 ton., de Ihiza 
y Valencia. Vapor español Cabrera, 
de 38 ron , de Cabrera. — Pailebot es
pañol Francisca, de 69 ton , de Carta
gena.

Buques desnachodos: Día 1o.—Laúd 
español San Bernardo, de 13 ton., pa
ra Mahóu.-Laun español Sun José, 
de, H ton , para Mabón. — Vapor es
pañol Lutio, de 4’>5 ton , para Btrce- 
lona.— Laul español Nueya Amistad, 
de 27 ton., para Mataré. Pailebot es
pañol San R fiel, de 55 ton., para 
Barcelona. Vapor español Cabrera, 
de 38 ton., para Cabrera. — Vapor es
pañol Unión, de 401 ton., para Iniza 
y Alicante. — Vapor esp.fiol Constante 
de 13 ton., para Sólier. — Polacra go
leta española San Antonio, de 110 to
neladas, para Mar^eha,

Matadero: Día 15.—Reses sacrifica
das para el abasto publico — Buexes, 
0 —Vacas. 7.—Toros, 0.—Novi los^ 
0.— Terneras. 8 — Carneros, 0 — 
Ovejas, 22.—B< rreg-os. 0,—Corderos 
119.—Cabras, 0.—Cegajos, 0.-Ca
britos, 17.—Cerdos, 0 Cerdas, 0.— 
Lechonas. 0 —Total, 168

HOSPITAL PROVINCIAL
Movimiento de enfermos día 13 de 

Julio de 1898.

Existen
cia 

de ayer

Entra- L„r , 
dos ?al,d3-

_____J

Falle
cidos Quedan

312 1 1 1 » 812

59
3

70
40
81

220
200
00
35
58 
0

49
58
00
53
43

351
2o6
69 
00 
00
57

49 
58 
00
54 
0() 
24 
0.) 
00
37 
44

00
00 
00 
00 
00
00
00
00
50
50 
00

45 
25 
.G 
75 
75 
00 
00 
00 
0-) 
00
75

23 
50 
00 
09 
oO 
90
00 
00 
85 
25

Boletín metereológico
Día 15 á las 9 de ía mañana

Barómetro . . . . 
Termómetro seco . , 
Máxima al sol . . , 
Máxima á la sombra , 
Mínima á cubierto. . 
Mínima á descubierto, 
Dirección del viento . 
Fuerza máxima del 
viento sobre un me
tro cuadrado en 24 
horas. . . , , , 

dalómetros recorridos 
en 24 horas. . ,

Lluvia en 24 horas , 
Evaporación en 24 ho
ras ......

Humedad á las 9 . . 
Ascenso del baróme
tro en 24 horas , .

Descenso del id en id,

765 6
26
89
80
20
19

4
8
6
8
4

8 8
219 00
00 00

mm, 
ct.

S. O.

mm.

Véase la cuarta página i 89 propone consumar la completa 
" ---- -——............... | destrucción de nuestro podeiíj

\ — ------- | naval,llevando el daño y la deso
, York, organizándose una proce- | lacióná las poblaciones litorales 
sión triunfal. | de España y de sus islas.

Ouros, mas sensatos,reconocen I Una guerra evidente amenaza 
el valor y la abnegación de las I nuestras costas; y por lo tanto, 
fuerzas de Santiago. I la gravedad y la urgencia de las

Entre las condiciones bajo las I circunstancias aconsejan la mo- 
cuales el general Toral aceptó I dida adoptada por el Gobierno, 
rendirse, figura la de que serán | Mencheta
repatriadas las tropas españolas.

Se aceptó la capitulación á fin 
de evitar las bajas que á ambos 
contendientes les hubiera costado

NOTICIAS
d.e la madrugada

el asalto de Santiago. I A.M A.^4
Júbilo y temores..A España los ReSerJa de '0S ministros-Ne-

vencidos i
Madria 1 5 á 1o Q‘-n I Madrid 15 á las 10‘ 16 n.Ala ai id 1 o a la 8 oQ m. I a  i 1 ■ • 4. j 1

AVnshinnfn.i v t  . n i • I Al salir los ministros de la se-

pitulación de Santiago principal- ¡ t ?i r u: •,mente por los soldados yankées E O"bierno continua negando 
cuya situación mej..rara.5 V® hfly.a ,Tlbl ? nlDgUa de<pa' 

Infinidad de enterraos de fiebre I =ho oficial dándole cuenta de la 
invaden los hospitales. I aC1ÓU de Santlag° d®

Hay temores de contagio en I ‘ . • . , .
los Estados Unidos del Sur. , Se esperan noticias del gene- 

En el ministerio de Marinase I & anco-
están dandoórdenes para que pi e- I Aviso.-Instrucciones 
paren trasportes con objeto de Madrid 15 á las 10‘ 16 n.
llevar á España á los soldados es- El cónsul de España en Hong- 
pañoles, cuidando y asistiendo á I Kong ha avisado al señor Correa 
los heridos. ! que el Gobernador de Joló le ha

participado que hace dos meses 
que carece de comunicación con 
Manila.

El señor Correa ha enviado ins
trucciones á dicho cónsul para 
que se restablezca la comunica
ción entre J<-ló y las Visayas.

Trabajase para deslindare! te
rritorio que se cnntiirlpra rendido. 
Condicones h jorobas.-Exclusión 

Madrid 15 á las 8‘50 m.
ashington . —La comisión 

mixta de uticiales yankées y es
pañoles, reunió-te en la zona in
termedia de Santiago, fijando 
condiciones de la capitulación, 
honrosas para España.

Q ledan excluidos de la capitu
lación los departamentos de Hol- 
guín y Manzanillo, donde los es
pañoles tienen importantes ele
mentos de combate.

Sobre garantías
Madrid 15 á las 9‘15 m.

La Correspondencia de Madrid 
ha oido que ayer quedó firmada 
la suspensión de las garantías 

m . , , i constitucionales.
U11!mas noticias A tes de veinte y cuatro bo

de la segunda ed'cón de ayer ras publicará en los periódicos 
----------- ' oficiales.

06 "0 1,0 At f f Q(
Madrid 15 á las 1'10 m. Haha^, k a 25 

ir, rio r.r

Escasea el metálico y aumen- c“n.dl'ec=ión\Espafla los 
ta la circulación fiduciaria. °S Cal"

Las fábricas están paraliza- ’ Santoa 7 Godoy-
das. Suspensión de garantías

Las cañas de azúcar se pudren Madrid 15 á las 10 m.
en os campos , 10l80 ,

Lias cosechas se consideran > 11 *
perdidas por falta de braceros. La Gaceta de hoy publica un 
Urgencia.-O iiniones sobre la in- de.ciet0 de la Presidencia del Con- 

rasión de Puerto R eo j6^ de ministrosi suspendien-
Madrid 15 a las 8'50 m. d®las garantias

Washingto. L-Haadoilamado ™ ^refieren
con urgencia para conferenciar ángulos cuarto, quinto sex- 
con los ministros Marina y de n’ noven?/ decimotercero de la 
Guerra,Mr. Log y Mr. Alger el Con.8,H,uclón do la monarquía; y 
íTAnpr. l Rr, ah a r o r 9 ’ poniendo en vigor de ley de órden 
Sn. R eXp6 público de 23 dti Ah'ilde 1870. 
cuentra en OhU ’ qUe 86 M Preámbulo del Real de-

Th- t v cret0 habla de 10 extraordinario
cam ine q 6 ^P11' de las circunstancias de este
caciones para organizar la expe- país, víctima de !a perturbación 
F n nanihoa artlr 1 br®V®“®nt®de Producida por dos guerras colo

O r^-n que se alargará el

Uw* *- ™ -.=.«« rol.-

7 2
69

5 0
0 0

Desde Nueva York 
Madrid 15 alas 10‘20 n. 

g Nuera York,—La rendición de 
Santiago de Cuba ha causado in
mensa alegría.

La situación del ejército yan- 
kée era gravísima é improrroga
ble.

La rendición, dicen los despa
chos, tuvo efecto á las cuatro de 
la tarde del día 14.

Los españoles inutilizaron to
dos los cañones, pues tenían noti
cias contradictorias del alcance 
de la región que debía rendirse.

Se han concedido á los españo
les los honores de guerra.

Una noticia
Madrid 15 á las 10‘20 n.

, El señor Romero Girón ha re
cibido varios telegramas del gene
ral Blanco anunciándole varaos 
giros por valor de dos millones de 
duros, y ademas la remisión de 
letras por valor de 771 «XO pesos.

Lo que dice “El Correo,, 
Madrid 15 á las 10‘25 n.

Según dice El Correo, el total 
de los soldados que serán repa
triados asciende á 32000, neci si
tándose para ello 45 trasportes.

En Gibraltar se cree inminen
te la llegada de la escuadra yan- 
kée á Tánger.

Los telegramas particulares 
la Habana, dan cuenta de que 
ayer se celebró una nueva reu
nión de generales, acordando 
acatar las resoluciones del Go
bierno.

Alegría en los Estados Unidos.-\ Ap®sar contÍDúa el 
Condiciones da rendición. d^mantener hasta.6^0 ha de8ea" 

. , _ l uu maubenei nasta ahora en su
Madrid 15 á la 8'50 m. integridad,los derechos y las ga-

Washington—Se publican mu- rantías reconocidos por la cons- 
chos extraordinarios que anun- titución. Destruidas las esena- 
cian el tnunfo de las tropas yan- dras de Filipinas y Cuba anesar 
kées en Santiago de Cuba. del heróLmo rlOn„ . apegar

Algunos periódicos propalan nos, dueños los norteamericanos 
desatinos,diciendo que serán con- de aquellos mares, se anuncia la 
ducidos los vencidos a New j venida de una flota enemiga que

Menchetaewiii i i । u mei ■'■■^■ieeeeeeíB88g
Alumbrado con acetileno

Sindicato, 141—1°—Palma
Los aparatos más económicos, se

guros, inexplosivos y los UNICOS con 
doble gasógeno automático, son los 
de la

Patente Bofill—Ingeniero
Producen la luz al precio de petró

leo A 40 céntimos de peseta el litro.
Gas ordinario á 29 céntimos de pe

seta el metro cúbico.
Se pueden pagar los aparatos á 

Una peseta semanal

El mejor preparado para el esto- 
magro es el Elixir á la Ingluviaa GHoI.

Véase el anuncio en la 4.a nAvina.

Tipo-lit. de Amenyual y Muntaner

M.C.D. 2022



4 La Almudaina 16 de Julio de 1899
Servicio de troees pa

ra viajeros que regi

rá desde el día I0 de 

Abril de 1898

De Palma hasta Manauor y Fela-

De Lapuebla hasta Palma, Manacor 
y Felanig, a las 6*55 mañana, 1 y 5*25 
(mixto basta Empalme) tarde.

Palma 22 dv- Marzo de 1898.—El Di
rector G., Guillermo Moragues.

á las 7‘4O mañana, 2 y 6*25 (mix- 
11 entre Empalme y Manacor y Santa 
Mirla y Felanig) tarde.

De Palma hasta Lapuebla, á las 
7‘4O mañana, 2‘3O y 6‘2ó (mixto desde 
Empalme) tarde.

De Manacor hasta Palma á las 4 
"mixto), 6*30 mañana y 5*15 tarde.

De Manauor hasia Felanig y Lapue
bla, á las 6'30 maña la y 5*15 (mixto 
en los ramales) tarde.

De Felanig hasta Palma, Manacor 
y Lapuebla, á las 6*40 mañana, 12*15 
(mixto hasta Santa María) y 5'25 (mix
to desde Empalme) tarde.

Vapores Correos
SALUD AS

Lunes 2 tarde, para Barcelona (vía S6- 
11er/

Martes 5 tarde, para Barcelona (di
recto).

Miércoles 9 mañana, para Ibiza y Va- 
lencia;y 2 tarde para Mahón(via Alcudia)

Jueves ninguna.
Viernes 5 tarde, para Barcelona (di

recto).। Sábados 9 mañana, para Ibiza y Ali- • 
< cante.

Domingos 2 tarde, (via Barcelona para 
Alcudia).

EN-TRADAS
Lunes lo mañana, de Barcelona via 

Sóller),y de Mahón (via Alcudia).
Martes 9 mañana, de Ibiza y Alicante.
Miércoles 9 mañana, de Barcelona (di

recto). .
Jueves 10 mañana, de Barcelona (via 

Alcudia).
Viernes 2 tarde, de Ibiza y Valencia.
Sábados 9 mañana, de Barcelona (di

recto).
Domingos ninguna.

Serhclo atrecto entre Mallorca y Menorca
De Palma para Mahón, los sábados á 

las cinco de la tarde.
De Mahón para Palma, los martes á 

las cinco de la tarde.

1681 — L3 g*n tr s g l>ns hl G Tan Da 
que dt F.oreficia aunadas en costo.

SÁBADO
196 | N^b . S s . o 1 C^rm^n y el | 169 
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LA PAJARITA
Palma-San Nicolás 6-Palm a

►

ESPECIALIDAD en Chocolates, 
S Quesos y Mantecas.
N Cambiaremos cualquier ar ¡cu o que salga malo óL 
Jabonaremos su mporte. U

Cífés, Embutidos^

y s s ESTA ES LA MEJOR GARANTIAs-l
1 ÜM OPERACION PARTICULAR

es @1 gepntoyaM las ojss qíisn 
las tanga mey pobladas y la dan 
entrecojo sano y repalaivo, ó 
qeiteBse el importuno v^llo que 
sombrea la cata de elgesas da 
m®s, 6 hacerse la corona sin 
cesídad de la na^Bja dol pela- 
quero, é QQitñis» el pelo de les 
carriÚes los bombas pAlRdos, 

% Todo este es esa oparacién mey
particjUar y mey fectibly en do» 
mihBtcB, con solo el empleo del
Depilatorio Imperial Padró

FRASCO 10 REALES $ 
Ffcrmec.H del Globo, Plata

BmJ, Barcelona.
En PalEüs: he?®»-

sos, Cw&rtera 2, Libertad 10. 
A- Do b José Casasflovaa, peleqtAO* 
$ ?o9 CadeUB 6. ’ í^"

X. X

Elix r Estomacal ?
.da Salz da Carlos ?

L Cu^aciÓB da) 88 po? 1C 0 
” de k'j anfermes crénicos da! eeíé- , 
repago édetfstinos, acsqce lleven
A 25 esos da «sfrlmicnU. Desaparece N 

en s e sao el dolor de *a*óín»'gor N 
¡<3 v5r<d6>8, acedías, disrr^s, di» 
caras del -uitdmago, dispíipBios y

2;, atorros iatastln&les. Aycde s la» /
R Sssatteafia, #?1 y togi o
N fiü», ‘ A
S BOTEIS 5 MESETAS N
N B'mno. §0, Farmacia, Madrid y 
N principáis^ de España. *

PiOisa: FargAacieg de Fra« y do
D. Jnaa Vatensaela.

P _  w a* iF'snsrgr.r'V3

¡GR-N FXIT ! CARNAVAL—P-ika de les -G tos» p-r B caiossí 

ir^xar.x/xxt» xrxjxTJixJX-xrxLx x x x XL"x."x^6r?XL

¡MUSICA NUEVA!
¡1.000! NOVEDADES MUSICALES

A — b*n ¿e Iteger en el A’macen de irú i sa de PASCUAL MARTORELL, Jsime 
II. 103-Ps’mB.
'X_XXX.XXXXXXXXX_XXXXXXXX.X_X.XJXXXXX 

ÉXiTO HUHORÍirKO —Wals j or P. Mario e¡l
-.mM5^TimaaR«vsx^B7HMTirmrMn mj->—. - - ,.^¿,^^w^x3e»í3BXBWu«eewrsxr*ec¿ti»e»ttet«s*

.GRUTAS REI PIRATA
Sitias c b  d predio "Soühiirz • lérmiao d R ñaw

Ratea cy^veo recjpntemeBtfi FXptelatt»8 y baM it® íg, ton la» náa ricas en deta
lles lis tois» ü &b conocidas a Malinrri*, y lo» s uderos tan céicodo», que pseden re 
cozr rtea ba»ta Isa perscuas enojan»* y »rhac«a■ ®.

L« e-juy r^eom^BdariíD 1» con titny» el $ únelo Borprendanta da viejolos qge 
las han viíitsdo qa;- eo el íúbli o.

Ei pr ci: d» c?tra.la es df 7 pee*te» por toda expedición da SR6 á
cinco pe?aoD»s, y por ca#*» para na más l

L«s gnUa v-v«n es M-b s c o p; Andito FruQ ■ Siseó, c s Ha OspiUa Astcdo, 
oúm '»o 18, y Antonio 8 r?» y Dv ap., o*lL» dsl B ?t»csr, r diD'ro 6.

El c o jú g ^ío ? J-ian Lteli y Ds?á (*) Cex*, t>S3po$tAfá yj-j^HB á tes cvevss ror 
el precio d* 7 pesetas 50 ' é timos por cada . xpodi jisn da a.a áclrco p;?soi»»», y 10 
pes-tae haetn ochf p»»» j roa.

Pof-tteñ s a i visitadsB en su solo di», aprovechando el primer lien q$e sale ¿9 
P-ilSi».

los ey uajes piran en 11 misma entrada de las rulos

t o d as l as en f er med ad es d el

1847 — 51 r-y P^u» IV asig-ó < so hi- 
j» Conmisa lasaba de 8.000 libias 
barceloneses.

DOMINGO
197 | Sa o AlAjnc<-if . y eautiS ¡ 16S 
G cerosa y Vastins ares.

NO MAS ENFERMOS
8» todfls b» •i terxKcdtCíB (BieDóB Ufr piíx'fdenu» ct i«>íÓn orgánica) con 

«1 EMOLáTUBO PADBO. rfg^Kírativo y dt-pnrativo de la aangia.
T<f8» tes ‘bf ratfñí‘8 procede-n de íb  perviva ó nñ'cioneg ds te aapgre, y m  

pr»8FEtEP vita v w b er- forirí» de crepcicsra, bulto», granea, úlcon», etc., etc., in- 
ó cxUrtra; otra» atacan a to pnfendemerte aí oatniamo y prnccaE enter- 

qke le cciatn i-D (cír san itivae). E> EROLA TUBO PALEO caía toda» 
ellas. pprqE» dfpíus te »»rgrf y te ri-gfPFja t-nriti árdete.

Ef efret.-Ristra rr s) herpes, escrtlulus, reuma, gota, úlceras, lia- 
gas granos inopetencia. felrey pernuiosas, tisis, raq^itúmo y asma.

E! EMOLAll hO PALEO fcIat)tDy^ 6D»iatt!B» ceiQieoOr g^ial completo, 
y »f?84 tee loa prrbteum ufe* cifícite» de Mfdidna, bioif»ndo *n ks caaoa en qse 
QírsÓD depare Uve sók>, ni tea tgesa BBlftKaae, las ce Archen», Pasticoaa y loa me- 
¿kamotoa de qotea y hierro, radteycn trtenlay.

50 »d < a de éxito, m&a de 500 certifirsiíoB de coracicnes portmtoaaa, tres meda- 
bte» de o?c y ^o» dr ptete, tituba beperíflet» do diversaa Ar»d«TnUa, y un despacho 
eEK»I d» 25 000 bot: Itea *n Bat í ñí y Ultramar se^ditsD a) ENOLATUBO PALEO.

D6pr8it»no *b Pslma— DON JUAN VALENZUELA—f01^^^0. pita» de la 
ntftv.-vp g, p VT ft» ü fr >rts.ik

Isleña LEu l '" Marítma
8 >vl io de itinmño fijo Címbínade eitre Ies petatea de Alicante, Palma, C.tte 

y M n-lls.
El vapor

| CATALUÑA
í taldsá de este peerto el ptóx mo m<rtjs 19 Je J- io b tes 5 de te taiZe psia los de। CETTB Y MARSELLA
i AlmítieBdr CMgs y P’Sjjí »ara tea cltadca pentefl.

Dewrsrh ; Oktess d* 1$ IiUñ' M ííbTF.
NOTA —8» lecer Lrde & les e#Duro Cargacorea ae b í?t s d  teper te rtíga a^bre 

I roco te p y lo roes* e 48 h y>8 i ates de la 8fñ8kd& para te sa^ide, pyoctrando qn^de 
l dtap d« A‘os ta #-1 í* i ntes, pees de no bsce lo ttí, yo po yá e” biycíyae.

OT8A.-L Lleñ» Maíítim& y a partir de h y reciba la mercan í» ten luego 
g cow 11 g • 8 b mtMte,

PÍLDORAS FERRUGINOSAS
OC DE C O

INULA HELENIUM
€én esta» píldoras preparadas por J TORRENS se Cu>s pTenffi y radical 

mente la leucorree ó (flujo blanco) I» anemia y ttorosu (coiures pálidoe; la 
dismenorrea, o ("dificultad en el ménstrupj la amenorrea 6 euprmion del mi» 
mo) la debilidad, flaqueza y cuantas mpleetia^ ó enfarmediulvB reciamep un 
^sotante poderoso y enérgico

En Palma: Centro Farmacéutico y Farmacia de las Copulas, 
En 8611er. Farmacia de J. TORRENS.

N so sis c íis pa , *
A ni enfermedades de la caoeza N

El Tricoíero Padre 2
N qee •sa el ténici toes satignodí- Ef- 

paña y más acinditado, hace c? * % 
csj «1 palo esao, limpio y con ee oy &

L lor Bs taiftL
L 50 e-ñea de éxito M uss&y de ib  .
C slnBÚiBero de falaificscionaa 6 itei- .
A taeloaea a&cio&alHS y sxtpasi^ias. * 

De ?enta g d tedas las baerao

ESTOMAGO
É INTESTINOS

-1 *1111.11111 ■ se ovxxaxx aiompre con el neemie ■

ELIXIR Á LA INGLUVINA GIOL
APROBADO Y RECOMENDADO POR LA M. I. ACADEMIA MÉ9IC0 FARMACÉUTICA DE BARCELONA

El EL!X*R IBQLUVlfilA G OL, cura la Dispepsia, Gastralgia, Dnleres 
de estemag'', Flatos, Disenteria, Kiaias digestiones, ín petenoaj 
Vómitos, Extreñimi^nto Vientos abdominales, Catarros del es
tómago, Diarrea*, B-fis, Convalecencias difíciles, Vómitos de 
las embarazadas, y todas las enfermedades del Estómago c Intestinos.

Las notabilidades médicas prefieren el ELIXIR GIOL á cualquier otro preparado.

Venta al por mayor y menor: F¿S1USL4 GIOL, Contente, 31; Ba ^SLQNA yg

De^íÁ», .a ¿teiA», ttensí» FermitohaUco y de Jjms  Velaflieeia y J.Sa-
?eda y Lílltsree

foitnachi y pexfaseriss de España 
y ü'ti&wa?.

Farmacia del G'obo, Plata fiesl, 
4, Baicslona. E- Palma, Valení&e- , 
te hermanos. Cuartera 2, Liberta'3 ' 
10, y José CasasuoTaa, peinateio. 
0a ^58, 6. fe
ÜT ¿

Tipo-Ut. de Amenyuul y Muntaner

VÍAJ : DE R CREO 
á ¡asmaravillosasCuevas delDrach 

j visiUa! lagída los FRINGA ti d^cubitflj por Hr. E, .1 ii rtel-tiSB-en e. téiioo de Üaoaoor 
IDA Y VUELTm el  MISMO DIA 

Precios de entrada á las mismas
Da sna hssís cisco paysvnaa, 7 50 p■ «u».—P.r cada ¿eiaéns de aamto 150 

pei6**8. *
El guía da laa Caavaa uv© calla de Arta, nóseio 81, Manacor.

? —    । ............................................................... l*|.|..*p*|.      M—»

Temporada de Verano 
»‘KlíC N í P4R !U»,$ISTRER «, LEKC RIA v DEM^S ARTÍCULOS 

Buenaventura Fuster y Fuster
Gm 6,8,10 $ 12 P3LM DE ^ALLOR:Á Pr-zule CoM199 j 98 

L* <'»8* qa wáfi beyeír. de yenibiy lado» tes aytíosl s propios c» 1» 
eet*ciá < t»Ft° 'D Peñ »í* c mo s-e ice demíe gé^eyo» lea qu* pene a die«ioiici*n da 
ea no nnroa» c'i^uwla donde no ^udo ®ncort?iyFD génerc-s de beep gusto & 1» pa? que í

PRECIOS M Y REDUCIDOS
GR N LIQUIDACION entenas p^ra e^ñors y en tiajós mfaccionados par» 

cr badero dMfU 3 u? s on adátente.

G lera de 6 á 12 PSI P6 Drl TRINVII P1 zt de W de 91 á 93 j
medicación Sulfurosa á domicilio

POR LAS

(^otas-madres mi!fi.trosas de Bar
0 6 1S8 ccftes •• py^p^yeo innfejoy&bte» «gES» 30lfarcB»s rsia bebida, 

®o, oMveyisfcciíHi, b»ñ a au'fQyoaos, rto.—Curan: herpes, sgrpófübs, eDfeymedadea di 
a piel catarros pslmoP»**». t* «, ♦naín^a, enamte, antevmedades eccyetM etc.—- 

R o-*»t»e la-nsni p yf. t Amellé. e*lte da te Bate ría.

Cantos Crepusculares
por

SANTIAGO VANRELL
-g* Precio: 1'50 PESETAS

De venta en la librería de Amen- 
gual y Muntaner— Cadena, 2. y en to
da* lu* dema* librería».

HORNO
Se íiqsik non c n to^ng los *v*bl*í 

en te cail - del 9 & ?ro, * tí n*yo 1('4 Paf 
su g?aa k-ral paedn g»?vir pey vadeg in 
duateias ó 0 murcio, ti «ce sg^a d» fuentí 
y a-» P go. coyyk} y bosoa L? Z

LL-rme»: C^tro de Anuncio», L^iSt

M.C.D. 2022


